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BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

ESTE PERIÓDICO SE POBUCA LOS MARTES. JUEVES. SÁBADOS Y DOMINGOS.—PRECIO DE SUSCRICIOW 20 PESETAS AL Ató.

MINISTERIO DE FOMENTO.

DECRETO.

En conformidad con lo propuesto por mi Minis
tro de Fomento, y oido el dictámen de la Real 
Academia de San Fernando, ven^o en aprobar el 
reglamento adjunto de Exposiciones nacionales 
de Bellas Artes.

Dado en Palacio á dos de Abril de mil ochocien
tos setenta y uno —Amadeo.—El Ministro de Fo
mento, Manuel Ruiz Zorrilla.

REGLAMENTO
w nPQSlCIONES WI0NALI8 BB BELLAS ARTES.

CAPÍTULO PRIMERO.

De la clasijicacion ele las ol)ras.
. -^‘ticulo l.° La Exposición pública de Bellas 

¡ rtes sc celebrará en Madrid cada dos años en el 
cal destinado al efecto, inaugurándose en el 

de Octubre.
lo.- ' Podrán concurrir á estas Exposiciones 
á pa,^stas españoles y extranjeros, sujetándose 
te 9? Prescripciones de este Reglamento. Todos 
perl‘i|n ^erech° á los premios que se establecen; 
o u p’. a ^Quisicion por el Gobierno de las obras

- concurran al certamen se hará solo entre las 

que pertenezcan á autores portugueses ó espa
ñoles.

Art. 3.° Se admitirán las obras que, reunien
do el mérito é importancia que el juicio del Jura
do determine, pertenezcan a alguna de las Sec
ciones y clases siguientes:

Sección de Pintura. Obras de pintura ejecuta
das por cualquiera de los procedimientos conoci
dos.—Vidrieras pintadas por medio del fuego.— 
Dibujos.—Litografías.—Grabados en talla dulce. 
—Idem al agua fuerte.

Sección de Escultura. Obras de Escultura en 
general.—Grabado en hueco.

Sección de Arquitectura. Proyectos de edifi
cios de todas clases.—Reproducciones y estudios 
de restauración de monumentos antiguos.—Mo
delos de Arquitectura.

Sección general. Todas aquellas obras que, no 
estando expresamente comprendidas en ninguna 
de las Secciones anteriores, sean consideradas por 
el Jurado dignas de figurar en la Exposición por 
su mérito artístico,

Art. 4.° No serán admitidas:
, l.° Las obras que hayan figurado en Exposi

ciones anteriores en España.
2 ." Las pertenecientes á artistas que hayan fa

llecido, á no ser que su muerte hubiere acaecido 
después de terminada la última Exposición.

3 ." Las copias, excepto aquellas que reproduz
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can una obra en clase distinta; por ejemplo, el 
óleo en dibujo, en miniatura, en grabado, etc.

4 .° Los objetos que requiriéndolo se presenten 
sin marco de forma rectangular en su parte ex
terna.

5 .° Las obras anónimas.

CAPÍTULO II.

De la preseutacioxi ¿le las obras.
Art. 5.° La presentación y recepción de las 

obras en las Exposiciones habrá do verificarse 
en el plazo improrogable de diez dias, á saber: 
desde el 11 al 20 de Setiembre, ambos inclusive, 
en el local de la Exposición y al Secretario del 
Jurado, que dará la papeleta de que habla el ar
ticulo 11. , . ,

Por ningún concepto se recibirá obra alguna 
terminado que sea este plazo.

Art. 6.° Cada expositor podrá presentar un 
número ilimitado de obras en cada Sección, no en
cerrando dentro de cada marco más que una, á 
no ser que á juicio del Jurado estén tan relacio
nadas entre si por la índole de su composición 
que exijan ó al menos sea tolerable el agrupa- 
miento.

Art. 7.° Los expositores, prévia la devolución 
del recibo, retirárán sus obras dentro de los 15 
dias siguientes á aquel en que termine la Expo
sición. Cumplido este plazo, las obras que no ha
yan sido reclamadas por sus dueños quedarán de
positadas en la Dirección general de Instrucción 
pública. .

Art. 8.° Serán de cuenta de los expositores to
dos los gastos de embalaje, trasporte, conducción 
etc., de sus obras hasta que se recojan y desde 
que devuevan el recibo oficial de las mismas. So
lo durante el período en que obre dicho recibo en 
poder de los interesados corresponden á la Admi
nistración los gastos que ocasionen, así como su 
conservrcion y"custodia; pero de ningún modo es 
responsable dé los casos fortuitos é imprevistos.

Art. 9.° Entregada una obra, no podrá reti
rarse hasta la clausura de la Exposición, quedan
do prohibida la reproducción de ninguno de los 
objetos expuestos sin autorización escrita de su 
dueño.

Art. 10. Los expositores entregarán sus obras 
por sí mismos ó por medio de sus representantes 
autorizados con documento firmado que les acre
dite como tales. Entregarán al propio tiempo una 
noticia, también firmada, que contendrá su nom
bre y apellido, el lugar do su nacimiento, los 
nombres de sus maestros, nota exacta de los pre
mios obtenidos en las Exposiciones anteriores, se
ñas detalladas de su domicilio, y del de su repre
sentante si el expositor no residiere en Madrid, y 
título y breve drescripcion, si así le conviniera, 
de la obra ú obras presentadas, con expresión do 
las medidas de alto y ancho en los cuadros y de 
profundida4 en las obras que lo requieran. Po
drán indicarse también en estas noticias las obras 
que desde la última Exposición hubiese ejecutado 
el expositor en monumentos públicos, y que por 
el lugar fijo que ocupen en ellos no sean suscep
tibles de figurar en la Exposición.

Los expositores podrán dejar en la Secretaría 
del Jurado una nota del precio en que valúan sus 
obras.

Art. 11. Al entregar su obra y cumplidas las 
prescripciones de los dos artículos precedentes, se 
dará á cada expositor un recibo talonario nume
rado y una tarjeta personal intrasmisible que le 
dé á conocer como tal y le autorice para entrar 
libremente en la Exposición durante el tiempo que 
permanezca abierta, así como también el día de 
la elección de Jurados y el que se fije antes de la 
apertura para barnizar los cuadros, lavar las es
culturas etc.

CAPÍTULO III.

Del Jurado.
Art. 12. El Jurado de las exposiciones cons

tará de veinte individuos y serán Vocales natos 
del mismo el Director general de Instrucción pú
blica, Presidente; el Director de la Academia de 
San Fernando, Vicepresidente; los Presidentes de 
las Secciones de Pintura, Escultura y Arquitectu
ra de la referida Academia, el Director de la Es
cuela de Pintura de Madrid, el Director del Museo 
Nacional establecido en el Prado, el Director de 
la Escuela de Arquitectura y el Oficial del Nego
ciado de Bellas Artes en el Ministerio de Fomen
to, que hará las veces de Secretario.

Art. 13. Los expositores elegirán por sufragio 
directo cuatro Vocales más por la Pintura y el 
grabado en talla dulce, cuatro por la Escultura, 
y grabado en hueco y tres por la Arquitectura, 
verificándose la votación ante los Jurados natos, 
que se distribuirán por el Presidente tres á cada 
una de estas Secciones.

Art. 14. .El dia 21 de Setiembre se constitui
rán en junta provisional los Jurados natos, en el 
local que se designe al efecto, prévia convocación 
de los expositores; se dará, lectura por el Secre
tario al capítulo 3.° de este reglamento, y se pro
cederá á la votación de los Jurados, votando cada 
expositor los candidatos que prefiera, en la Sec
ción á que correspondan, presentando la tarjeta 
que acredite su derecho.

Los expositores que lo sean en más de una Sec
ción podrán votar candidatos en todas á las que 
pertenezcan sus obras.

Art. 15. Serán proclamados Jurados los que 
obtengan mayoría de votos en cada una de las 
tres Secciones.

Art. 16. Si alguno de los Jurados renunciase 
el cargo, ó si siendo expositor no renunciare el 
concurrir á los premios, le sustituirá el que le si
ga en número de votos en su Sección: en caso do 
igualdad de votos, será preferido el que hubiere 
sido Jurado en Exposiciones anteriores, y en 
igualdad de circunstancias el de mayor edad.

Art. 17. Proclamado el Jurado, se comunica
rá en el mismo dia su nombramiento á cada uno 
de los elegidos, citándoles para el dia siguiente 
22 de Setiembre. En este, dia quedará constituido 
el Jurado y sus tres Secciones de Pintura, Escul
tura y Arquitectura, cada una de las cuales ele
girá su Presidente y su Secretario.

Art. 18. El Jurado en pleno no podrá consti-
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luirse en sesión á no ser convocado por su Presi
dente. .

Art 19. Las atribuciones del Jurado se referi
rán á dos puntos:

La admisión de obras y su colocación.
La propuesta de premios y la tasación de las 

obras premiadas.

CAPÍTULO IV.

De la Adviiision de Obras.

Art. 20. La admisión de las obras y se colo
cación corresponde á cada una de las Secciones 
en que se divide el Jurado.

Al t. 21. La Admisión de obras se decidirá en 
cada Sección por mayoría de votos, siendo deci
sivo el del Presidente en los casos de empate.

Las obras de los que sean académicos de San 
Fernando ó de los que hayan obtenido premios 
primeros en Exposiciones anteriores se admitirán 
sin examen.

Se avisará inmediatamente á los artistas cuyas 
obras no hayan sido admitidas.

Art. 22, En el local de la Exposición habrá 
una sala destinada á las obras que no hayan sido 
admitidas por el Jurado, y cuyos autores deseen 
exponerlas al público, las cuales por si ó por me
dio de sus representantes decidirán en el termino 
de 24 horas, contadas desde el momento en que 
reciban el aviso, si optan por exponerlas ó por re- 
tírarlás; debiendo en este último caso efectuarlo 
en el acto, prévia la devolución del recibo. Los 
que deseen exponerlas nombrarán una comisión 
compuesta de tres individuos que cuidará de su 
colocación en la expresada sala bajo la inspec
ción del Secretario del Jurado.

Art. 23. Cada Sección por su parte, así como 
la comisión de artistas no admitidos, dispondrán 
la colocación de las obras que les correspondan, 
cuya operación deberá quedar terminada el dia 28 
de Setiembre.

Art. 24. El Secretario del Jurado cuidara de 
que para dicho dia esté impreso el catálogo de la 
Exposición, á cuyo frente se insertará este reglu- 
mento y la lista de los Jurados. .

El Catálogo se dividirá en tres Secciones.
1 .a Pintura en sus diversas clases, dibujo, li

tografía y grabado en láminas.
2 a Escultura y grabado en hueco.
3 .a Arquitectura.
Dentro de cada una de ellas se seguirá el orden 

alfabético de apellidos, insertándose las noticias 
suministradas por los expositores.

CAPÍTULO V.

De los premios.

Art. 25. Las propuestas de premios correspon
den al Jurado en pleno.

Art. 26. Habrá 24 premios de tres clases: cua
tro primeros, cuatro segundos y cuatro terceros 
Para la Sección de Pintura; dos primeros, dos se
gundos y dos terceros para la Escultura y graba
do en hueco; uno primero, uno segundo y otro 
tercero para la Arquitectura, y uno primero, uno 

segundo y otro tercero para el grabado en lá
minas.

Art. 27. Los premios consistirán:
l .° En un diploma.
2 .° En una medalla de oro para los de prime

ra clase, de plata para los de segunda y de bron
ce para los de tercera.

3 .° En la adquisición por el Gobierno de la 
obra premiada. Los premios sobrantes en una Sec
ción por falta de obras ó por que las presentadas 
no se hayan juzgado dignas de obtenerlos, no po
drán en ningún caso aplicarse á las otras Sec
ciones.

Art. 28. Quedan absolutamente prohibidas las 
consideraciones, menciones honoríficas y tocia re
comendación de cualquier género fuera de los 24 
premios que se establecen por este reglamento.

Art. 29. Cada Sección hará su propuesta par
cial al Jurado en pleno, y este acordará en vota
ción pública las obras dignas de premio en la Sec
ción de Pintura, sin distinción de clases ni géne
ros, en la Escultura y en la Arquitectura, cuyas 
obras nunca podrán exceder del número de los 
premios establecidos en este reglamento: si resul
tase empate en las votaciones, decidirá la suerte.

Art. 30. Antes del 15 de Octubre, el Jurado 
elevará al Gobierno su propuesta acompañada de 
la tasación de las obras premiadas. Si el total de 
la tasación definitiva de las obras excediera de la 
cantidad disponible para su adquisición, el Gobier
no incluirá en el próximo presupuesto crédito su
ficiente para terminar la compra.

Art. 31. Durante los 15 últimos dias de la Ex
posición se colocará en las obras premiadas un 
tarjeton que indique el premio obtenido por cada 
una.

Art. 32. Las obras de los expositores que sean 
á la vez Vocales del Jurado no podrán optar á 
premio, y así se expresará en un tarjeton fijo en 
las mismas.

Art. 33. Los artistas que en una ó más Expo
siciones hubieren ya obtenido dos premios de pri
mera clase por la misma ó por diversas Secciones, 
y fueron considerados dignos de obtener otro pre
mio de igual clase, serán propuestos por el Jura
do para la cruz de Carlos III. A los que se encuen
tren en este caso y tengan ya la cruz de Caballe
ro de esta orden se les propondrá para una enco
mienda ordinaria; y si ya la tuvieren, para una 
de número.

Art. 34. Habrá un premio extraordinario de 
hbnor que consistirá en un diploma especial, én 
5.000 pesetas, la adquisición de la obra y la en
comienda ordinaria de Carlos III ó la de número, 
si ya tuviera esta distinción el premiado.

Art 35. El Jurado decidirá en votación públi
ca si há lugar ó no á la adjudicación del premio 
de honor; y si so acordare afirmativamente por 
mayoría absoluta de votos, se ])rocederá en la mis
ma' forma á votar la obra que lo merezca.

Madrid 2de Abril de 1871.—Aprobado porS.M. 
—Ruiz Zorrilla.

—‘ ----



1152 BOLETIN OFICIAL

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

CIRCULARES.

Negociado 3.°—Qu in t a s .
Encargo á los Sres. Alcaldes de los pueblos de 

esta provincia que si en los suyos respectivos se 
encontrase el mozo Rufino Melendo Villalobos, 
sorteado en el pueblo de Castejon de las Armas 
para el reemplazo del año actual, le hagan saber 
que se presente en dicho pueblo para él acto de 
declaración de soldados, que tendrá lugar el do
mingo 21 del corriente á las siete de la mañana; 
y quede no verificarlo le parará el perjuicio que 
haya lugar.

Zaragoza 16 de Mayo de 1871.—El Goberna
dor, Eduardo de la Loma.

ORDEN PÚBLICO.

Los Sres. Alcaldes, Jueces municipales de esta 
provincia, Guardia civil, agentes de orden públi
co y demás dependientes de mi autoridad, proce
derán á la busca y captura de tres hombres des
conocidos, vestidos de pantalón, el uno alto y los 
otros dos más bajos, armados de trabuco, pisto
las y navaja, que en la tarde del 2 del actual ro
baron en el término municipal de Villamayor á 
dos vecinos de Farlete los efectos que á continua
ción se expresan; y caso do ser habidos los pon
drán á disposición del Sr. Juez del Pilar, que los 
reclama, dándome aviso.

Zaragoza 17 de Mayo de 1871.—Eduardo de la 
Loma.

EJectos robados.
Una manta blanca usada, otra en buen uso 

blanca con listas azules y negras, tres panes de 
munición, una banda de sarja morada, otra de es
tambre azul nueva, un pañuelo de bolsillo usa
do, un par de alpargatas nuevas, una doblonera 
de seda verde en buen uso con cinco reales ó cin
co y medio en calderilla, una cesta co>i la para 
D. José Orduña, de Farlete, media peseta en cuar
tos y peseta y media en monedas decimales.

DIPUTACION PROVINCIAL DE ZARAGOZA.

Sesio-n pública del dia 15 de Abril de 1871.
Pr e s id e n c ia  d e l  Sr . Uc e l a v .

Abierta la sesión por el Sr Presidente á las 
once y media, y leída el acta de la anterior, que
dó aprobada. '

Se dió cuenta de haber escusado su asistencia 
el Sr. Galindo.

E Sr. Marqnet preguntó si se había cumplido 
el convenio celebrado con los acreedores do Bene- 
ficéncia, entregándolos los billetes del empréstito 
en pago de sus créditos, contestando el Sr. Ortu- 
bia que los billetes no habían podido sor entrega
dos porque no habian venido, pero en su defecto 

se les había expedido una certificación con objeto 
deque pudieran si les convenia negociar sus cré
ditos Ínterin el Gobierno entregaba aquellos, para 
lo que gestionaría la Comisión provincial; con 
cuyas esplicaciones se dió por satisfecho el señor 
Marquet.

; El Sr. Franco preguntó si á los Sres. Garcés, 
Sinués y Rozas, elegidos para los cargos de Se
nador y Diputados á Cortes, se les consideraba ó 
no como Diputados provinciales, pues había ob
servado que no figuraban en ninguna de las nue
vas Comisiones en que la Corporación se había 
dividido. Contestó el Sr. Marton (D. Joaquín) que 
la razón de no haberles incluido en ellas no era 
otra que la probabilidad de que dejasen muy 
pronto de pertenecer á la Diputación si sus actas 
eran aprobadas en los Cuerpos colegisladores.

El Sr. Delgado llamó la atención sobre un suel
to publicado en uno de los periódicos de la capi
tal, en que se hacían cargos, aunque embozados, 
á la Corporación, haciendo observar el Sr. Presi
dente que no parecía hubiese ofensa, pero de todos 
modos el asunto á que aquel se refería era de la 
competencia de la Junta, provincial de Instruc
ción primaria y no de la Diputación; añadiendo el 
Sr. Grassa que ese asunto q'ucdaria probablemen
te resuelto en la primera reunión de la Junta.

El Sr. Isabal preo-untó si había tenido cumpli
miento el acuerdo de representar contra la supre
sión de las barras de Aragón de las Armas nacio
nales, indicando que sino podían nombrarse dos 
ó tres Sres. Diputados que redactasen la exposi
ción, quedando designados para ello el mismo se
ñor Isabal y el Sr. Marton (D. Joaquín).

Tomó después la palabra el Sr. Padilla, propo
niendo que el Reglamento aprobado en la última 
sesión, en que se establecian reglas para la tra
mitación de los negocios, cuyo conocimiento in
teresaba á los Ayuntamientos y particulares, se 
publicase en el Bo l e t ín  Of ic ia l , además de im
primirlo por separado, como así se acordó; pero 
indicando el Sr. Isabal la conveniencia de que se 
fijara un plazo desde el que empezase á reo-ir 
aquel; por los Sres. Marton (D. Joaquín) y Padi
lla se presentó la proposición siguiente:

«Pedimos á la Diputación que después de cor- 
rejido con arreglo á lo acordado y votado defini
tivamente el Reglamento interior, se sirva acor
dar se adicionase un artículo en esta forma.- «El 
presente Reglamento comenzará á regir el l/de 
Junio próximo viniente;» cuya proposición fué 
a Imitiila y aprobada, acordándose que esa dispo
sición figurase como articulo adicional.

Entrándose en la órden del dia se dió lectura á 
la preposición presentada en la anterior sesión por 
los Sres. Gasea y Franco, qu'e dice así:

«Los Diputados que suscriben, deseando no 
producir discusiones estériles en la cuestión de 
presupuestos y acudirá las sesiones con conoci
miento completo de las cuestiones que se han de 
tratar, consideran de absoluta necesidad la im
presión de uu extracto de dicho presupuesto y que 
se entregue á cada uno de los Sres. Diputados un 
ejemplar, siquiera sea con cuatro ó seis días de 
anterioridad á su discusión.»

Tomada en consideración dijo algunas pala-
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bras en su apoyo el Si*. Gasea; expresando el se
ñor Marton (D. Joaquín) que si era un resumen 
muy conciso lo que se deseaba por los firmantes, 
bien podia hacerse, pero si había de ser un extrac
to exigiría mucho tiempo; diciendo también que á 
los presupuestos acornpaúaria una Memoria de la 
Comisión y además quedarían sobre la mesa para 
que los Sres. Diputados los examinasen y toma
sen datos. Ño considerando esto bastante el señor 
Gasea insistió en su proposición, en pró de la que 
habló también el Sr. Arroyo; y aclarado su sen
tido por el Sr. Franco, se acordó formar é impri
mir un resúmen ó cuadro de los presupuestos, que 
ajuicio de la Comisión especial bastase al objeto 
de los autores de la proposición.

El Sr. Presidente anunció que iba á procederse 
al nombramiento y designación de Secretario y 
Jefe de las dependencias de la Corporación y de 
los demás empleados en ellas existentes, en vista 
de la plantilla propuesta por la Comisión provin
cial, de que se darja lectura.

Pidió acto continuo la palabra el Sr. Isábal, 
manifestando que presentó una proposición con 
el Sr. García Gil, pidiendo el nombramiento de 
una Comisión que estableciese bases para el in
greso y elección de empleados, no retirada en 
absoluto, sino aplazada, y que en todo caso re- 
prodúcia; y habia añadido que pedia hacerse dis
tinción entrejos actuales y los nuevos, sujetando 
únicamente á estos á las condiciones ó reglas que 
se establecieran, si bien los expedientes de los 
primeros podían ser revisados, confirmándoles en 
sus cargos si lo merecían.

El Sr. Marton (D. Joaquin) dijo: que con la sal
vedad ó adicción hecha por el Sr. Ibasal, encon
traba aceptable la proposición, creyendo sin em
bargo que pues los actuales empleados cumplían 
debidamente, su cometido, comprobándolo el he
cho de no haberse dado queja ni propuesto su se
paración, sin necesidad de la revisión indicada 
podia confirmárseles, sin perjuicio de que se les 
forme expediente para su separación sino cum
plen con su deber.

Contestó el Sr. Isabal que no tenia inconve- 
viente en prescindir de la revisión siempre que, 
conforme daba á entender el Sr. Marton (,□. Joa- 
duin) |a confirmación no se entendiese por inamo
vilidad de los empleados.

Conforme la Diputación con las esplicaciones 
dadas, se procedió á la lectura de la plantilla pro
puesta en su memoria por la Comisión provincial.

Cna vez leída, el Sr. Espondaburu expresó que 
Ja plantilla debía haberse presentado sin desig
nación para los cargos, la que se hubiera hecho 
después de aprobada aquella; tratándose déla fi
jación de sueldos que le completaren al discutir 
e* Presupuesto. Observaba además que habia ofi
ciales de una misma clase, cuando creía preferible 
pie en vez de dos de una misma hubiera escala- 
'j11- pues de este modo el estímulo del ascenso 
'? mayor; modificación quo quedando el mismo 

.numero de empleados pódia hacerse, aunque hu- 
jcra c^tegorias y distintos sueldos. El Sr. Marton 

Moa n0 tenia inconveniente en aceptar esa 
llamándole al misino Sr. Espondaburu la aten

ción que el oficial de Secretaría y Archivo fio-u- 
rase en Contaduría; advirtió el Sr. Marton (don 
Joaquin) que era una equivocación material, de
biendo aparecer separadamente, pues la Conta
duría constaba solo, aparte del jefe, deun oficial y 
un escribiente.

El Sr. Isabál hizo presente, y se admitió, que 
el auxiliar del Registro general no desempeñan
do solo ese Jrabajo, (lebia figurar entre los demás 
auxiliares ó escribientes en el lugar que corres
pondiese.

En este estado, por indicación del Sr. Marton 
,1). Joaquín), y á petición del suficiente número 
de Sres, Diputados acordó la Diputación conti
nuar tratando del asunto, por su carácter de in
terior, en sesión secreta; y declarando el Sr. Pre- 
sidehüe terminada la sesión pública, quedó despe
jado el salón.

UNIVERSIDAD LITERARIA DE ZARAGOZA.

En la Gaceta de Madrid, correspon líente al día 
9 del actual, se publica por la Dirección general 
de Instrucción pública el anuncio siguiente:

«Se halla vacante en cada uno de los Institutos 
de Barcelona, Figueras, Jerez de la Frontera, 
Lorca, Segovia y las Palmas de Canarias una cá
tedra de Matemáticas, dotadas con el sueldo 
anual, las-de las cinco primeras de 3.000 pesetas 
y la otra restante con el de 2.000 pesetas, la cual 
ha de proveerse por oposición, con arregloá lo dis
puesto en el art. l.°del decreto de 4 de Julio últi
mo y 4.° del Reglamento de 1870. Los ejercicios se 
verificarán en la Universidad de Madrid en la for
ma prevenida en el título II del Reglamento 'de 
15 de Enero de 1870. Para ser admitido á la opo
sición solo se requiere tener el’ título de Bachiller 
en la Facultad de Ciencias ó tener aprobados los 
ejercicios para dicho grado.

Los aspirantes presentarán sus solicitudes en 
la. Secretaria general de la Universidad do Ma
drid, en el improrogable término do tres meses, á 
contar desde la publicación de este anuncio en la 
Gacela, acompañadas do los documentos ó copias 
autorizadas de ellos, que acrediten su aptitud le
gal, de un programa razonado de las enseñanzas 
correspondientes á la cátedra que trata de pro
veerse, y de una memoria sobre las fuentes do 
conocimiento y método de enseñanza de la asig
na tura objeto de la oposición que se anuncia. Se 
advierte que el opositor que sea agraciado con la 
cátedra del Instituto de Figueras, cst:i obligado 
á desempeñar, hasta que otra cosa se determine, 
los dos cursos de Matemáticas, que se hallan uni
dos por real órden de 14 de Abril de 1860.

Según lo dispuesto en art. 8.° del expresado 
Reglamento, este anuncio deberá publicarse en 
los Boletines oficiales de todas las provincias y 
por medio de edictos en todos los establecimien
tos públicos de enseñanza de la nación, lo cual 
se advierto para que las autoridades respectivas 
dispongan desde luego que así so vetifique sin 
más (pie este aviso.»

1 en su cumplimiento he dispuesto so inserte



BOLETIN OFICIAL1154

en los Boletim.es ostiales de las provincias que 
comprende esté distrito universitario para que 
llegue á noticia de los interesados.

Zaragoza 11 de Mayo de 1871.—El Rector, Ge
rónimo Borao.

En la Gaceta de Madrid, correspondiente al día 
9 del actual, se publicó por la Dirección general 
de Instrucción pública el anuncio siguiente:

«Se hallan vacantes en los Institutos de Ali
cante, Figueras, León y las Palmas de Cananas 
las cátedras de Física y Química, dotadas las 
tres primeras con el sueldo anual de 3.000 pese
tas y la última con en el de 2 000 pesetas, la 
cual ha de proveerse por oposición con arreglo a 
Jo dispuesto en el art. l.° del decreto de 4 de Ju
lio último y 4.° del Reglamento de 1870. Los 
ejercicios se verificarán en la Universidad de Ma
drid en la forma prevenida en el titulo H del Re
glamento de 15 de Enero de 1870. Para ser ad
mitido á la oposición solo se requiere tener el 
título de Bachiller en la Facultad de Ciencias o 
tener aprobados los ejercicios para dicho grado.

Los atirantes presentarán sus solicitudes en 
la Secretaria general de la Universidad de Ma
drid en el imprurogable término de tres meses, a 
contar desde la publicación de este anuncio en 
la Gaceta, acompañadas de los documentos ó co
pias autorizadas de ellos, que acrediten su apti
tud legal, de un programa razonado denlas ense
ñanzas correspondientes á la cátedra que trata 
de proveerse, y de una memoria sobre las fuentes 
de conocimiento y método de enseñanza de la 
asignatura objeto de la oposición que se anuncia. 
Se advierte que el opositar .que obtenga la del 
Instituto de Figueras, tendrá la obligación, hasta 
que otra cosa se deternine, desempeñar sin renu- 
meracion alguna la de Historia natural, que esta 
unida á la de Física por real orden de 14 do Abril 
de 1860. .

Según lo dispuesto en el art. 8. del expresado 
Reglamentó, este anuncio deberá publicarse en los 
BRetines ostiales de todas las provincias y por 
medio de edictos en todos los establecimientos 
públicos de enseñanza do la nación, lo cual se 
advierte para que las autoridades respectivas dis
pongan desde luego que asi se verifique sin mas 
que esté aviso.» .

Y en su cumplimiento he dispuesto se inserte 
en los BoletMies oficiales de las provincias que 
comprendo este distrito universitario para que 
lloo-ue á noticia de los interesados.

Zaragoza 11 do Mayo de 1871.—El Rector, Ge
rónimo Borao.

HIPLTACION PROVINCIAL DE HUESCA.

El dia 4 de Junio próximo á las 12 de su maña
na tendrá lugar la subasta del Boleltu Oh cíat do 
esta provincia para el año económico viniente de 
1871 á 1872, cuyo acto se verificará en las ofici
nas de la Excma. Diputación provincial, bato la 
presidencia del Sr. Presidente de la misma y con 
asistencia do una Comisión de su seno.

Y para conocimiento de las personas que deseen 
interesarse en ella, se inserta á continuación el 
pliego de condiciones bajo las cuales se ha de ha
cer Ta licitación. Huesca 9 de Mayo de 1871.—El 
Vicepresidente de la Comisión, Anselmo Sopeña. 
—El Secretario, Manuel González Ordoñez.

Pliego de condiciones bajo las cuales se ha de cele
brar la subasta del Boletín Oficial de esta provin
cia 'para el año económico de 1871 á el cual 
ha sido aprobado por la Excma. Diputación pro
vincial.
1 .a Se publicarán semanalmente tres números 

del Boletin Oficial sin perjuicio de los extraordi
narios que reclame el servicio y en su caso se de
termina por el Sr Gobenador ó la Diputación.

2 .a Cuando en el Boletin ordinario no cupiese 
alguna orden, reglamento etc. etc., ni aun en le
tra glosilla, se aumentará por cuenta del rema

' tante el pliego ó pliegos necesarios, para que no 
se interrumpa la inserción si se considerase con
veniente.

3 .a La dimensión del Boletin será de un plie
go papel marquilla, 26 pulgadas de largo por 17 
y media de ancho, dividido en cuatro columnas 
cada una de ancho de 9 emes de parangón, de tipo 
del cuerpo 10, conteniendo cada columna 96 lí
neas del mismo cuerpo. .

4 -a El empresario deberá entregar gratis 8 
ejemplares del Boletin con suplemento para la Se
cretaría del Gobierno y otros para la de la Diputa
ción, con más los que en ambas Secretarias se ne
cesiten para unirlos á los expedientes en los casos 
que lo requieren además de los siguientes: uno 
para el Ministerio de la Gobernación, otro para la 
Dirección general de Administración local, otro 
para la Biblioteca Nacional, otro para el Presiden
te de la Audiencia del territorio, otro para el Fis
cal de la misma, otro para el Capitán General del 
distrito, otro para el Gobernador militar de la pro
vincia, otro para cadaDiputado provincial, otro pa
ra cada Diputado á Cortes, otro para cada Senador 
por la provincia, tres para la Sección de Fomento, 
otro para el Comandante de la Guardia civil, otro 
liara cada Comandante de línea de la misma, otro 
para el Inspector de orden público de la capital, 
otro para cada Jefe de Hacienda de la provincia, 
otro para el. Comisionado de Ventas de Bienes Na
cionales, otro para el Vicario eclesiástico de la 
Diócesis, otro para cada Ayuntamiento, otro para 
cada juzgado municipal, otro para cada juzgadqde 
primera instancia, otro para la Biblioteca provin
cial, otro para el Ingeniero forestal, otro alJlnsti- 
tuto provincial, otro á la Dirección de los Estable
cimientos provinciales de Beneficencia, otro para 
el Arquitecto provincial y otro para cada una do 
las Diputaciones provinciales del Reino. Además 
facilitara gratis los ejemplares del Boletin y sus 
suplentes que se necesiten en la Sección de Fo
mento para unirlos á los expedientes.

5 .a Las fajas para dar la dirección á los Bole
tines estarán "impresas con el nombre de la persona 
y pueblo á que se dirijan á fin de evitar equivoca
ciones.

6 .a Será de cuenta del contratista el tranqueo, 



DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA 1155

previo por medio de timbre de los Boletines que 
hayan de mandarse por el correo.

7 .a Será obligación del contratista presentarse 
en el Gobierno de provincia y en la Secretaria de 
la Diputación á recojer originales los dias ante
riores á los de la salida del Boletín, debiendo ha
cerlo de once á doce de la mañana, y de ningün 
modo fuera de esta hora; sin perjuicio de esto, 
queda obligado á insertar cuanto se le mande por 
dichas oficinas antes de las tres de la tarde del 
mismo dia.

, 8.a El Contratista conservará archivados 50 
ejemplares de cada número que facilitará á mitad 
del precio corriente para el público, al Goberna
dor Diputación provincial y oficinas de desamor- 
tisacion si los reclaman.

9. a Para la inserción en el Boletín de las co
municaciones, órdenes, circulares, edictos y anun
cios que se harán en todo caso por conducto y 
beneplácito del Gobernador, se observará el órden 
siguiente:

Parte oficial de la Gaceta,.
Parte oficial del Gobierno de provincia.
De la Diputación provincial.
De la Comisión provincial.
Del Gobierno militar.
De la-s oficinas de Hacienda.
De los Ayuntamientos.
De la Audiencia del Territorio.
De los Juzgados.
De las oficinas de desamortización.
Y los que dirigen los Capitanes Generales de 

los distritos militares en virtud de la autorización 
que se les concedió por la real orden de 9 de 
Agosto de 1839.

El original que se remita de la Diputación ó 
Comisión provincial para su inserción llévará el 
insértese del Vicepresidente de esta última ó del 
que haga sus veces.

Para facilitar la publicación de la parte oficial 
déla Gaceta de Madrid, el contratista tendrá obli
gación de estar suscrito á dicho periódico.

10. Cuando las necesidades del servicio exi
giesen la publicación de Boletines extraordinarios 
prévia siempre la autorización del Gobernador si 
estos no fuesen asuntos del Gobierno, el importe 
de la publicación, será de cuenta de la dependen
cia ú oficinas que los reclamase.

La Comisión provincial por sí, podrá también 
disponer la publicación de Boletines extraordina- 
Hos cuyo importe se abonará fuera de la contrata.

El pago de los Boletines extraordinarios se hará 
eu justa proporción de lo que corresponde al pliego 
según el precio en que se remate el servicio y con 
cargo al capitulo de imprevistos del presupuesto 
provincial.
.11 . Será de cuenta del contratista, según lo 

dispuesto en la real orden de 8 de Julio de 1838, 
insertar todo lo relativo al ramo de desamortiza
ción. Sin embargo, cuando hubiere necesidades 
imperiosas de tirar suplementos comprendiendo 
jos anuncios de ventas, so pagará su importo por 
las oficinas del ramo. . .
, 12. Los avisos de los Ayuntamientos remiti- 
f|9s por el Gobernador ó por la Comisión provin- 
C1al ¿ la redacción se insertarán gratuitamente.

13. El dia l.° de cada mes y en pliego separado 
deberá dar el contratista el índice de todas las 
órdenes del anterior y el dia último del año uno 
general que comprenda todos los mensuales de 
que se ha hecho mérito.

14. El contratista del Boletin cobrará por tri
mestres adelantados de los fondos provinciales el 
importe de la cantidad en que aquel quede re
matado.

15. Podrán hacer proposiciones en la subasta 
aun las personas que no tengan establecimiento 
tipográfico abierto, siempre que acrediten y garan
ticen que poseen b-s elementos necesarios para el 
desempeño de dicho servicio, con arreglo á la real 
orden de 11 de Octubre de 1859.

Será desechada la proposición que carezca del 
talón que acredite haber entregado en la Deposi
taría provincial el 10 por 100 de la cantidad de 
7.500 pesetas señalada como tipo máximo en la 
condición 17, cuyo documento será devuelto en el 
acto á los licitadores, después de hecha la adjudi
cación provisional del remate Luego que esta ha
ya sido aprobada por la Diputación, el contratista 
á cuyo favor haya sido adjudicado el Boletin au
mentará dicho depósito con el carácter de difiniti- 
vo y antes del otorgamiento de la escritura hasta 
el 20 por 100 del importe en que aquel quedase re
matado, según previene el art. 25 del reglamento 
para la ejecución de la ley de contabilidad pro
vincial de 20 de Setiembre de 1865.

16. Las proposiciones se harán en pliegos cer
rados que se dirigirán al Vicepresidente de la 
Comisión por el correo, ó se depositarán en la caja 
cerrada que estará expuesta al piíblico en las ofici
nas de la misma hasta el acto de la subasta.

17. El tipo máximo sobre que deben girar las 
proposiciones nunca escederá de la cantidad de 
7.500 pesetas por todo el año.

18. Los licitadores espresarán en las proposi
ciones la cantidad anual por cuyo importe ofrecen 
desempeñar todo el servicio de que se trata, arre
glándose al siguiente

Modelo de 'proposición.
D. N. N. vecino de....propone redactar y pu

blicar el Boletin ojtcial de la provincia de Huesca, 
los Lunes, Miércoles y Viernes de todo el año eco
nómico de 1871 á 1872, y remitirlo por su cuenta 
y riesgo á los suscritores de la capital en los mis
mos dias, enviándolo por el correo más inmediato 
al de su publicación á los demas pueblos suscri
tores, por la cantidad de..........y acepta todas las 
condiciones que como tal contratista se le imponen 
en el pliego de condiciones publicado en el Bole
tin oficial núm....... correspondiente al dia. .. .de 
...........de 1871.

(Fecha y firma del proponente.)
19. Si se presentasen dos ó mas proposiciones 

iguales, la suerte decidirá la persona á que se haya 
de adjudicar, poro si la proposición igual se hicie
ra por el actual empresario será este preferido sin 
dar lugar al sorteo. ,

20. Las proposiciones que no estén entera y 
literalmente arregladas al precedente modelo, ó 
que contengan más espresion que la mencionada 
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ó que excedan del tipo máximo señalado se ten
drán por no presentadas.

21. El contratista del Boletiu oficial será pre
terido para las impesiones que se costeen de los 
fondos provinciales, siempre que tenga estacleci- 
miento propio y que los precios y esmero de las 
impresiones sean iguales á los de las demás itn- 
prentas.

22. Se han adoptado las medidas convenientes 
á fin de evitar cualquiera abuso que pueda come
terse contra la inviolabilidad de los pliegos cerra
dos que se depositen en la caja-buzón durante su 
permanencia en el sitio antes mencionado y hasta 
el momento en que se proceda á su apertura.— 
Aprobado.

--—-----

La recaudación del reparto municipal de este 
pueblo, correspondiente al presente año económi
co. se hallará abierta desde el dia 22 hasta el 26 
del corriente mes, desde las siete hasta las doce 
de la mañana.

Lo que se hace público por medio del presente 
anuncio para conocimiento de todos los contribu
yentes; advirtiéndoles que pasado dicho término 
se exijirán los apremios de instrucción á los mo
rosos.

Villanueva de Gallego 13 de Mayo de 1871.— 
El Alcalde, Mariano Loscos.

El Farmacéutico titular de Sabiñan tiene para 
su venta una botica de buenas condiciones y bien 
surtida. Los que quieran interesarse en la compra 
de la misma, podrán presentarse en este pueblo á 
tratar con el que suscribe.

Sabiñan 15 de Mayo de 1871.—Lorenzo Pal oca.

D. Estanislao Rebollar Villarejo, Juez de primera 
instancia del distrito del Pilar.
Por el presente único edicto cito, llamo y em

plazo á Miguela Termes, vecina de esta ciudad, 
para que en el término de veinte dias, se presente 
en este Juzgado sito calle del Cinco de Marzo nú
mero once, con el fin de ampliarle una declara
ción en causa sobre hurto, contra Ramona Sán
chez, bajo apercibimiento de que de no verificarlo 
le parará el perjuicio que haya lugar. Dado en 
Zaragoza á quince de Mayo de 1871.—Estanislao 
R. Villarejo.—Por mandado de S. S., Fernando 
Brequera.

I). Estanislao Rebollar Villarejo, Juez do primera 
instancia del distrito del Pilar.
Por el presente cito, llamo y emplazo por 

tercer edicto y pregón á María Santos Blanco 
(a) Calatraba, para que en el término (le nueve 
dias, comparezca en este Juzgado á recibirle inda
gatoria en la cansa pendiente contra la misma y 
otros sobro estala; pues finados sin verificarlo, so 
continuarán los procedimientos en su ausencia y 
rebeldía y le parará el perjuicio que haya lugar. 
—Dado en Zaragoza á quince de Mayo de mil ocho

cientos setenta y uno.—Estanislao R. Villareio. 
—D. S. O., Mamés Ariza.

1). Jacinto de la Peña, Juez de primera instancia 
de La Almunia de Doña Godina y su partido.
Por el presente primer edicto cito, llamo y em

plazo ¿ Lino Rafales y Francisco Marturel, sen
tenciados á cadena perpétua, que se fugaron de 
la cárcel de Lá Muela la noche del veintiuno al 
veintidós de Marzo último, al ser conducidos á 
disposición del M. I. Sr. Gobernador civil de Cá
diz, para que en el término de nueve dias se pre
senten en estas cárceles; apercibidos que de no ha
cerlo les parará el perjuicio que haya lugar, pues 
así lo he acordado en la causa criminal que me ha
llo instruyendo con motivo de dicha fuga. Dado 
en La Almunia á doce de Mayo de mil ochocien
tos setenta y uno—Jacinto de lajPeña.—1). S. O., 
Francisco Lucia.

Á LOS AYUNTAMIENTOS.

Se confeccionan repartimientos de la contribu
ción territorial á medio real por contribuyente; 
apéndices á los amillaramientos á real, y matrí
culas de subsidio á precios módicos y convencio
nales, en Zaragoza, calle del Temple, num. 17, 
segundo piso, escritorio de D. Pedro Villa.

COTONÍA DE LOS FERRO-CARK1LES

DE ZARAGOZA Á PAMPLONA Y BARCELONA.

Autorizada esta compañía para modificar la 
clasificación de la Fardería y tejidos en la tarifa 
general de la línea de Zaragoza á Barcelona, tie
ne el honor de poner en conocimiento del público 
que desde el dia 15 de Junio próximo, quedarán 
sin efecto las partidas señaladas para dicha mer
cancía en los párrafos F. y T. de la referida cla
sificación, á las cuales sustituirán las siguientes:

Fardería, ó sean tejidos de algodón, hilo y la
na, tercera clase.

Tejidos de algodón, hilo y lana en cajas ó far
dos, tercera clase.

Tejidos no expresados, segunda clase.
Barcelona 10 de Mayo de 1871.—El Director 

general, M. Davala. (3s)

Se arriendan las yerbas de rastrojeras de Cau- 
¡or. término del pueblo de Plasencia, el pliego de 
condiciones estará do manifiesto en las Casas Con
sistoriales do dicho pueblo, (ls)

IMPRENTA PROVINCIAL.
Kqfiiblecida en la Casa-Hospicio de Misericordia.

1871.


